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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRA LOS C ÓN 

EDGAR VIRGILIO CALLE RIERA y VILMA PATRICIA PORTILLA CARDENS 

FAVOR DEL SEÑOR NOÉ JACINTO TRELLES CALLE. 

En la ciudad de Sucúa a los seis días del mes de febrero del año 2018 en la parroquia y cantón 

Sucúa, Provincia de Morona Santiago. Se celebra la presente Contrato de Cesión de acciones 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de este instrumento por una 
parte los señores cónyuges: EDGAR VIRGILIO CALLE RIERA y VILMA PATRICIA 

PORTILLA CARDENAS, ecuatorianos, portadores de la cédulas de ciudadanía N? 
010296850-0 y 140054876-2 en su orden, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de 

ocupación chofer profesional y empleada privada en su orden y domiciliados en este cantón 

Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a quienes para efectos de este contrato se los llamará 

simplemente como “LOS CEDENTES” y, por otra parte comparece el señor NOÉ JACINTO 

TRELLES CALLE, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía N.” 140050013-6, de 

estado civil casado, mayor de edad, chofer profesional, domiciliado en este cantón Sucúa, 

Provincia de Morona Santiago, a quien para efectos de este contrato se le llamara simplemente 

como "EL CESIONARIO". Los comparecientes con capacidad legal para contratar y 

obligarse concurren de una manera libre y voluntaria a la celebración del presente Contrato de 
cesión. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los Cedentes quienes tienen la calidad de 
accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “VALLE DEL UPANO S.A”, cuyo objeto 

social es la prestación del servicio público de transporte de pasajeros interprovincial, constituida 

jurídicamente mediante escritura pública celebrada en la Notaría primera del cantón Sucúa el 

26 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Sucúa en el tomo 2, folio 
inicial 7, folio final 8, de fecha 26 de marzo de 1996; Los Cedentes son propietarios de un total 

de 12 acciones de un valor nominal de cuatro dólares cada una, la misma que fue adquirida por 

constancia privada de cesión de Acciones celebrada en la Notaria Segunda del cantón Morona 

en 4 de junio del 2014. TERCERA: CESIÓN. - Mediante este instrumento privado los cedentes 
Sres. EDGAR VIRGILIO CALLE RIERA y VILMA PATRICIA PORTILLA CARDENAS, 

ceden en forma real y transfieren a favor del Cesionario Sr. NOÉ JACINTO TRELLES CALLE 

la perpetua enajenación, libre de gravámenes, las doce acciones de cuyo valor nominal es de 

cuatro dólares cada una y el respectivo puesto/cupo de trabajo que tienen en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE “VALLE DEL UPANO S.A”. que se encuentran constando en el 
respectivo permiso de operaciones legalmente, expresando que, por la naturaleza de la 

Compañía Anónima, no se requiere autorización de los demás accionistas para efectuar esta 

Cesión. CUARTA: PRECIO, - Las partes acuerdan que el precio de esta cesión de acciones de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “VALLE DEL UPANO S.A”., lo pactan en la cantidad de 

CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

dineros que son cancelados por el Cesionario en efectivo y de contado y que es recibido por los 

CEDENTES a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en lo posterior y los cedentes 
renuncian a la acción por lesión enorme. QUINTA: Las partes acuerdan que el CESIONARIO 

queda expresamente autorizado para que una vez celebrada con respectivo reconocimiento de 

firmas la presente constancia se proceda en su momento a la respectiva marginación en la 
Escritura Pública Matriz, e inscripción en el Registro Mercantil del cantón Sucúa, así como se 

deberá registrar esta Cesión y Transferencia en el respectivo libro de acciones y accionistas, y 
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en la plataforma de la Superintendencia de Compañías. SEXTA: GASTOS. - Los gastos que 
ocasionen la celebración del presente contrato de cesión de acciones y su posterior marginación 

e inscripción correrán por cuenta del Cesionario. SEPTIMA ACEPTACIÓN. - Las partes 
Cedentes y Cesionario aceptan el contenido del presente contrato de cesión de acciones por ser 

favorable a sus intereses. 

Para constancia las partes suscriben el presente contrato de Cesión en tres ejemplares de igual 

valor y contenido. 

    

Atentamente, 

Sr, Edgar Virgilio Calle Riera Sya. VilmáPatricia Portilla Cárdenas 
CEDENTE CEDENTE 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181406000D00109 

Ante mí, NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) NOE JACINTO 

TRELLES CALLE portador(a) de CÉDULA 1400500136 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); VILMA 

PATRICIA PORTILLA CARDENAS portador(a) de CÉDULA 1400548762 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SUCÚA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; EDGAR 

VIRGILIO CALLE RIERA portador(a) de CÉDULA 0102968500 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en SUCÚA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SUCÚA, 

a 6 DE FEBRERO DEL 2018, (13:19). 

Jima de 
Esa E CALLE VILMA PATRJÉIA PORTILLA CARDENAS 

001365 CÉDULA: 1400548762 CÉDUCA”+400 

333 HZ t 
¡AR VIRGILIO CALLE RIERA 

CÉDULA: 0102968500 

     

   
NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SUCÚA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mm REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ieacón: cxción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102968500 

Nombres del ciudadano: CALLE RIERA EDGAR VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/GUARAINAG 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PORTILLA CARDENAS VILMA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALLE CRESPO JOSE GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIERA LEOPOLDINA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2013 
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Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 

ASA DALILA TRELLES PALOMEQUE - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO 

SAY 
€ 

  

N? de certificado: 188-091-47386 

38-091-47386 09 38 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHregistrocivil.gob.ec
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DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED * 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ' LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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mona REPÚBLICA DEL ECUADOR dl identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400548762 

Nombres del ciudadano: PORTILLA CARDENAS VILMA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/HUAMBI 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE RIERA EDGAR VIRGILIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1999 

| | 
Nombres del padre: PORTILLA MOLINA LUIS ROBERTO 

Nombres de la madre: CARDENAS RIERA ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 
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N? de certificado: 183-091-53822 

18 DIA 
183-091-53822 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

                            

  

    

  

            

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¿Ds REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400500136 

Nombres del ciudadano: TRELLES CALLE NOE JACINTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/TOMEBAMBA    

    

  

Poo / | Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1977 

E s | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO - $ 

Cónyuge: FAJARDO AVILA LAURA JUDITH 5 3 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 1997 ; é 

Nombres del padre: TRELLES LLANOS MANUEL MESIAS É E 

Nombres de la madre: CALLE ILDA JUDITH Mn 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2014 | | 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 

NARA DALILA TRELLES PALOMEQUE - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

    
N? de certificado: 184-091-47449 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
-091- a . me a A A 

184-091-47449 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente zzz 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

  

  

        

  

                        

  

         



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPSCIÓN 
BASICA 

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

¡EN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, CHOFER PROFESIONAL 
2un£27 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. : AS Y NOMBRES DEL PADRE ó es > - —TRELLES LLANOS MANUEL MESIAS cé E Na 

DAMA: 140050013-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 CALLE ILDA JUDITH 
TRELLES CALLE . j LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
NOE JACINTO. t CUENCA 
LUGAR DE NACIMIENTO 3 yy 2014-08-21 
AZUAY E : FECHA DE EXPIRACIÓN 
PAUTE 2024-08-21 
TOMEBAMBA 

FECHA DENACIMIENTO 1977-04-09 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA 
> SEXO qa z A 

ESTADO CIVIL CASADO 

A os FAJARDO AVILA.       
> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

S S 4 DE FEBRERO 2018 e ash 
a Pr    002 002 - 100 1400500136 

NÚMERO. CÉDULA 

A, TRELLES CALLE NOE JACINTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PAUTE 

CANTÓN ZONA: 
TOMEBAMBA 
PARROQUIA 

  

PAP 4 

 



COMPAÑÍA DE TRAXSDORTES : 

“VALEF DEL UDARMO” $. 

  

  
  

Sucúa, 06 de febrero de 2018 

Señores, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía de Transporte Valle del Upano S.A. con expediente No. 

6476 comunico que el día martes 06 de febrero de 2018, he procedido a registrar en el libro de 

acciones y accionistas, la siguiente trasferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONA 

Apellidos: Calle Riera Apellidos: Trelles Calle 

Nombres: Edgar Virgilio Nombres: Noé Jacinto 

C.l. 0102968500 C.l.: 1400500136 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de acciones: 12 Numero de Acciones: 12 

Valor de cada Acción: 4 Valor de cada acción: 4 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por la atención me anticipo en agradecerle. 

    

Atentamente, 

) / 
e E 

samicR dean in” ES YH 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DET TRASÑPÓRTE VALLE DEL UPANO S.A. 
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Dirección; Carlos Julio Arosemena/ y Tankamash 

Email. - cia_valledelupanoOhotmail.com 

Telf. Gerencia: 2740-304 — Telf. Boletería Sucúa: 2742-320 — Telf. Boletería Macas: 2701-095 

SUCUA — MORONA SANTIAGO — ECUADOR 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED * 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS Ti ITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

| REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARAMDDOS 
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